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– Resolución relativa a la incidencia acústica que provocaba la ubicación provisional de la Feria de 
Tomares en las viviendas colindantes, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Tomares 
(Sevilla) en el curso de la queja 16/4951.

– Resolución relativa a las molestias por olores que generaba la deficiente salida de humos de un bar, 
dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Pilas (Sevilla) en el curso de la queja 16/5140.

– Resolución relativa a las molestias que padecía la persona promotora de la queja por la reubicación 
de unos contenedores de residuos en la fachada de su vivienda, dirigida al Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz) en el curso de la queja 17/3190.

– Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento a la solicitud de responsabilidad patrimonial 
por una caída en la vía pública, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Estepa (Sevilla) en 
el curso de la queja 17/5616.

– Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento al escrito presentado por una asociación 
protectora de animales para solicitar que le faciliten día y hora para la vista de unos expedientes de 
autorización de Romería, dirigida al Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas (Sevilla) en el curso de la 
queja 18/0187.

– Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento al escrito presentado por una asociación 
protectora de animales para solicitar acceso al expediente de autorización de las romerías celebradas, 
dirigida al Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas (Sevilla) en el curso de la queja 18/0436.

- Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento a los escritos presentados en los que 
solicitaba diversa documentación sobre las actividades desarrolladas en un establecimiento hostelero, 
dirigida al Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 18/0600.

- Resolución relativa a las molestias por ruidos provenientes del toque de las campanas del reloj de una 
iglesia, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla) en el curso de la queja 
18/7299.

Destacamos también las resoluciones dictadas por el Defensor del Pueblo Andaluz que, aunque tuvieron 
respuesta por parte de los organismos a los que nos dirigimos, no fueron aceptadas por estos:

- Resolución relativa al incumplimiento de la orden de clausura de un bar con música, dirigida a la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 16/2280.

- Resolución relativa a las molestias por fuertes olores y presencia de insectos generada por núcleo animal 
en un corral de un inmueble colindante a una vivienda, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento 
de Trevélez (Granada) en el curso de la queja 17/0469.

- Resolución relativa a los ruidos generados por el desarrollo de actividades deportivas en dos instalaciones 
situadas en un complejo residencial, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla en el 
curso de la queja 17/2325.

1.14. Urbanismo y Ordenación del Territorio
1.14.1. Introducción

…
En esta misma línea es repetido objeto de queja la falta de eficacia de la actuación municipal en los 

expedientes de restauración de la legalidad urbanística, que aunque se lleve a cabo su instrucción muchas 
veces se observan dilaciones excesivas, cuando no su total paralización lo que nos obliga a emitir a las 
administraciones locales afectadas, resoluciones de fondo al respecto.

Se da la circunstancia de que en el año 2020, han sido un buen número de expedientes de queja sobre 
estas materias que hemos concluido tras su tramitación, por estar los asuntos planteados en vías de 
solución o por haberse aceptado, ya sean las pretensiones de las personas reclamantes o las resoluciones 
formuladas por esta institución.

Como ya decíamos en nuestra memoria de 2019, la preocupación por la persistencia de agresiones al 
suelo no urbanizable de nuestra comunidad y la ausencia de una respuesta adecuada de los poderes 
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públicos para preservar la disciplina urbanística y defender los valores medioambientales de nuestras 
zonas rurales, han sido una constante en la trayectoria de esta Defensoría, por lo que en 2019 iniciamos 
la queja 19/4486 con la pretensión de que las diputaciones provinciales presten su máxima colaboración 
y asistencia técnica a los pequeños municipios de nuestra Comunidad Autónoma de forma que éstos 
dispongan de los recursos adecuados para garantizar la protección y defensa de su suelo no urbanizable, 
en la que hemos formulado resolución consistente en recomendaciones y de la que en posterior epígrafe 
nos ocuparemos.

Sin embargo, en este apartado relativo a la protección del suelo no urbanizable, ya mencionábamos 
en 2019, el hito legislativo relevante que se había producido como consecuencia de la aprobación del 
Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial 
de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se trata de un intento más 
de regular el tratamiento de las edificaciones irregulares sobre las que ya no cabe adoptar legalmente 
medidas de restablecimiento del orden jurídico perturbado y de ejercicio de la potestad de protección de 
la legalidad urbanística, al haber transcurrido los plazos legalmente establecidos.

Su entrada en vigor exigirá una importante labor de adaptación por parte de los Ayuntamientos, que 
tendrán que tramitar y resolver las solicitudes de Asimilado a Fuera de Ordenación (AFO), así como los 
planes especiales medioambientales de las agrupaciones de edificaciones. En consecuencia, su aplicación 
práctica dependerá del mayor o menor impulso municipal.

…
Por otra parte, se denuncia con frecuencia el mal estado de conservación de solares e inmuebles que 

perjudican a terceros y la pasividad municipal ante el incumplimiento de órdenes de conservación, con 
los consiguientes perjuicios al vecindario colindante que se ve afectado por las deficientes condiciones de 
seguridad y salubridad de solares, terrenos y construcciones.

En este asunto, los graves perjuicios que, para la ciudadanía, supone el abandono de numerosos inmuebles 
en los cascos de muchas poblaciones de nuestra Comunidad Autónoma unido a las inejecuciones y falta 
de desarrollo o modificación de los planeamientos urbanísticos que tienen como consecuencia la carencia 
de viviendas dignas y adecuadas, sobre todo para la población joven, viene a constituir una problemática 
que demanda un decidida intervención de los poderes públicos singularmente en pequeños municipios 
que están viendo disminuir su población, siendo estas una de las otras muchas causas de lo que en la 
actualidad se viene denominando “la España vaciada”.

Pasando al apartado de gestión urbanística, pocos han sido los asuntos que se han planteado a esta 
Defensoría en relación con estas materias a lo largo de 2020, por las razones expuestas al principio relativas 
a las consecuencias de la pandemia ocasionada por la Covid-19, aunque podemos citar a título de ejemplo 
la falta de impulso a la ejecución y desarrollo de los planeamientos aprobados que impide la rehabilitación 
de inmueble, o la ausencia de medidas municipales para dar debido cumplimiento a convenio urbanístico.

No obstante, se han concluido quejas iniciadas en años anteriores y otras han continuado con su 
tramitación, de cuyo resultado daremos cuenta en los apartados siguientes.

Por último, siguen siendo habituales las quejas que recibimos a causa del silencio municipal ante 
demandas ciudadanas de acceso a información urbanística o por ausencia de impulso a expedientes de 
responsabilidad patrimonial en materia urbanística en los que, lógicamente, insistimos en la necesidad de 
requerir a los municipios afectados para que respeten escrupulosamente los derechos de la ciudadanía. 
Estos asuntos ponen de manifiesto la importancia que como valores democráticos tienen la información y 
participación ciudadana para el planeamiento urbanístico y el respeto a la ordenación aprobada.

1.14.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.14.2.1. Urbanismo

1.14.2.1.1. Planeamiento urbanístico
Se aprecia en este ejercicio una cierta disminución de las reclamaciones en materia de planeamiento 

por las razones ya expuestas en la introducción. Entre ellas podemos citar la queja 20/1147, en la que 
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